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OR
DE LOS PAPELES DEL
A R C H I V O  DE LOS S E Ñ O R E S  IVRADOS
dcla Ciudad dcScvlla, compucftos, y ordenados por cl

lutado don Pedro Venegas de León, a quien cl Ca«
bildo f̂elo mandó los compuíicflc.cílc 

ano de mil y feyfcicncos y vcyn«
te y nueve.

4

n v m e r o  i .

En que ejian quatra libroŝ  primerotfyundo  ̂terceroj y quar
tOt en los quales ejian las provifiones^y papelesfiguuntes,

l i b r o  p r i m e r o .

N  libro enquadernado con dozc cxccutorias, proviíío- 
nes, y cédulas de fu Mageftad,y teftimonio del pleyto, y 
demas papeles, avifos,y recaudos, que no fe labre, ni al
macene, ni rcfinc pólvora en Sevilla, ni en fus arrabales, 
ni en otráparte,fuera del íido de las fuentes, o quartos, 
como fu Mageítad vltimamente lo tiene mandado, en

, , ,  prcvencion,yremediodelos grandes danos que ferecc-
bian en la dicha Ciudad.

L I B R O  S E G V N D ó .

Tro libro enqüadcinado de Bezerro, en que eílán ías provifíones, exê
 ̂ cutorias,y papeles íigüientes.

Exccutoriíi^íobrc los votos íccrctos*
Executori.^ para que fcjde traslado al Cabildo de los fefíores Iurados,dé 

qualelquicr elecciones de Eferivanos-
Executoria,íbbre las elecciones de Diputádos,y Fieles del vino.
Executoria,fobre la elección de Oficiales de la Albóndiga.
Executoria,fobre los gallos de Procurador mayor de Seuilla.
Exccutoria,íbbrc yr el íéñor lurado Baltafar de Aguilar por Adminiíha- 

dof a la Aduana el año de 15 7̂.
Executoría, para elegir Diputados del Eílado.

A  Éxtcü-



' Exccutoriapara elegir guaraas de la Alhoiidiga,confoime a fu teíl mo- 
«in orioinaLqueeítá en eítc Archivo. « i

Executoria,para la elección de la luradcria de San Bcrnarv,lo. .
Executpria, para que los feñores lurados entren en las fieílas, y  alegi a

onda ciudad hizierc. r . i nr j  i
 ̂ Executoria páralos mandaderos,foorc la talla del pan.

Executoria,para las yeguas que eftan en Tablada,
. Executoiia, para que le cite el Cabüdo de los ienores lurados, en qual-

ouicr denunciaciorho titulo de luraderia. , '
"  Fe de Luvs de Porras,Efciivano ddl Cabildo/obre la elección que fe hi
zo el año de%o6. de Procuradores de Cortes en cfta ciudad,con el parecer 
del feñor Duque de Medina Sidonia/iendole cometido.

Teftimonio de Baltafar de Godoy,fobre el proponer en pie.
Teftimonio de luán de Coronado,Eferivano del Cabildo, fobie la elec

ción délos luczes del vino.
Provifiones,fobrC los Eferivanos del Crimen.
Otras provifiones, fobre el nombramiento de los dichos Efciiuanos de

hluftic' a de Sevilla.  ̂ , - i , •
Provirion,para que el Cabildo de Sevilla no Conozca de hidalguías.  ̂
proviíion del Emperador don Carlos, fobre la luraderia de Gonzalo de 

Padilla, donde a caufa de averfe entrernetido el feñor Afsiftcnte, mando el 
Confejo,que fe guarde,yexccutcla elección hecha por los feñores lurados* 

Provifionorigiaal,fobre el proponer en pie,orentados los Regidores del
Cabildo de SeviÚla.

L I B R O  T E R C E R O *

^ T r o  libro cnqiiadernado de pergamino, en que eftan los papeles fi- 

Proviíion original, para que los Veedores de los oficios no lo íéan mas 

^ V ro íiíS n , para que los luezes del Almoj arifazgo ufen fu cqmifsion con
vn Alguazildelos Veynte* . ^ t i i j i

Provifion,para que el Eferivano mayor de Cabildo de treslado delnom-
bramiento de fu Teniente. • ,r

Provilion,para que Sevilla no pague falarios de fus propios a Veyntiqua
tros,lutados,ni Letrados. . .  , ^  r • t • -i ■ r  u i

Provifion original, para que fe cmbic al Confejo el privilegio fobre el
caftar los propios. , r

Proviíion original, para qite el Eferivano del Cabildo pregunte a los fe- 
ñores lurados, íi quieren dczir algo contra lo que fe tratacn el a_yritamiéw.

Provifiones,fobre las condenaciones q hizo el Doótor Zarate en las cug 
tas q tomó de los propios de Sevilla,cometida a vn Alcalde déla Audiecia.

Provifion fobre la elección de Mayordomos delurados. ,
Provifion de los Reyes Católicos,para que fe guarden los previlegios de 

■ los feñores lurados ̂  y fe nombren Procuradores, tantos Regidoies^ como
lurados,afsi quando fueren llamados por fu Mageftad,como para negocios
de la defenfa de la República. ^ .

■ Provi-



\

h ^
Proviiioitfobre cl reparo de el Almenilla.
Proviiion fobre los quatrocientos ducados que fc dieron a los Padres dé la 

Compañia de Icfus.
Proviííon, para que el feñor Afsiftente embie relación al Confejo de lo que 

pafsó cerca del nombramiento del adminiftrador del Almojarifazgo.
Otra en la mcfma razón cometida al Regente.
PfoviíÍon,paraquefca citado cl Cabildo délos feñores lutados cnlas'renun- 

ciacioncs,y nombramientos dclurados.
Otra fobre lo mefmo.
Provifion , para que laCiifdad no embie a coila de los propios a dar la nora

buena al Ar^obiípo.
Provifion, para que cl Eferivano mayor del Cabildo dé teílimonio alos Tura

dos de la tierra en lo realcnoo.O
Exccutoria de Granada, para que no fcan empadronados los Turados en ella 

cometidos entre los pecheros,baila que determine el pleyto.
?rovifíon,para que ninguno buelua a tener oficio de Tuilicia, fin vietermin arfe 

fu refidcncia primero.
Provifion,qu e prohibe el juego déla cartera.
Provifion fobrclos Adminiílradorcs del Almojarifazgo.
Provifion, para que el Eferivano mayor de Cabildo dé alos Turados ciertos 

^utos de vn afsicnto que la Ciudad hizo con fu Mageílad.
Provifion, para que fe embie relación al Confejo fobre lo que pafsacercade 

querer hazer juego de pelota a coila de los propios.
Provifion, para que cl Eferiuano mayor embie a el Confejo relación, o 

los autos fobre la elección de los cinco Adminiilradores del Almojariíazgo 
mayor.

Provifion, para que fe lleven al Confejo los autos fobre cl nombramiento de 
los Fieles Executores.

Provifion cerca del Alcaydia de la villa de LebrijaJ
Teilimonio cerca de que recibió cl Cabildo por Diputado del vino al que los 

lutados nombraron.
Executoria de la Audiencia,para que la pcticion,o propoficion del Mayorda 

mo de los Turados fe vote luego.
Autos de la Audiencia fobre cl vender los oficios de los Fieles Execu

tores.
Teilimonio,y autos fobre el nombramiento de Contador,a Diego Tcllcz.
Teilimonio de la Exccutoria, fobre citar los feñores Turados en qualefquicr 

elecciones.
Otros autosjfobre fi íe han de venderlos oficios.de Fieles Executores.
Exccutoria, para que quando fe pidiere la blanca de la carne, fc falgan los 

previlegiados.
Diligencias que hizo el Cabildo de los feñores Turados,fobre las hambres de 

cl año de 1571.
Provifion fobre bolver las villas que fu Mageílad mando vender a pedimien- 

to de Garci Tello.
Provifion,para que el Eferivano de Cabildo no dé teílimonio, ni forme fiipli» 

cacion,fin que vaya inferta la contradicion de los Turados.
Tcílimoniojfobrclcer las cédulas de las Veintiquatrias de Sevilla.

A 2 Pro.



Provifion,para q el Efcrivano dc icfidencias dcxe el treslado dc las fentecias. 
Provifion, para que fc halle prefente a tomar de las cuétas vno de loslurados.
Teftimonio dcl pleyto,fobre la fieftadei Corpus Chriili.
TeiHmonio cerea de dei tas pciibnas que fe mandaron poner por pecheros, y 

Jas diligencias que hizo Diego déla Peña Vallejo, Efciivano mayor de los hijof- 
dalf̂ o délaChancilleriade Granada.

P^vifion del Emperador,eferita en pcrgamino,dondc fobre la revocacio que 
hizo cerca de auer nombrado a Luys dc el Alcafar
Procuradores de Cortes,mandó el Confejo,que de los dos que fe nombraron,fe 
gunda vez quedaífe eledo el que nombro el Cabildo de los Iiuados.

ProviJion, fobre que fe les pregunte alos feñores lutados fu parecer en qual-
quier ncgocio.quefe tratare en Cabildo.

Proulíion, para que elEfcriuano del Cabildo haga relación cada Lunes délas
comiíiones dadas en los Cabildos paliados.

Piovilion,para que el Alguazil Mayor prouea de prifionesla cárcel.
Otra pi'oviíion fobre la relación de coraifiones, que ha de hazer elEfcriuano 

de Cabi do.
Provifion,para que ni el Afsiílente, nila Ciudad quieran faberla relación del 

citado.
Proviíion fobre las armas,qlos luezes condenan dos vezes a los delinqueres. 
Provifion ,para que folofe condenen las armas que fe toman en fraguante. 
Provifion fobre las armas que fe pueden traer dc noche en Seuilla,y a que ho- 

ras,y a que perfonas fe les puedan quitar,o no.
Provifion,para que el Alguazilmayornohaganoiicdadcerca delos Alguazi- 

les déla tierra.
Provifion,para que ningún cíclavohorro pueda traer armas a ninguna hora* 
Provifion ,  para que las armas délos ruydos, o queftiones fc apliquen para la 

Camarade fu Mageftad,y no las condenen los luezes para fi.
Provifion fobrecarta de eíla propia de aplicar las armas,
Executoria fobre los afsicntos quelos Jurados han detener en efeaños en el 

Cabildo déla Ciudad-
Executoria, para que en el Ínterin qnela caiifi fe determina no fe vendan los 

oficios de Fieles Executores.
Provifion del Conléjo Real,dada del confentlmienro dc el Cabildo de la Ciu 

dad,y de los lutados,para quelos Diputados del matadero fe elijan, y finían por 
turno,y rueda entre Veintiquatros,y Jurados.

L J B R O  Q V A R T O .
I ♦

”C S te  libro eíláciiquademado de tablas negras, y  en el eílávnaexecutoria,en 
^ q u e  fe contienen las calidades que ha de tener el quehiiuieredc fer Jurado, y
otrosprivilegios.

N

N V M E R O  I.

Viví L E G A j O  D E  E X E C V T O R I A S  E N  P E R G A M I N O ,
la vna dellas dizc,Confirmación délos Previlegios,buenos vfos,y coílumbrcs 
de los Jurados de la Ciudad de Sevilla, y  dentro del fu treslado en papel auto- 
iicado,y fignado de Baltídar de Godoy,Efcriuanopublico de Seuilla.

Otro



do, yfignado de Baltaldr de Godoy Efc/vlno. ‘ l̂aslado autoriza*

de ScySiriirp^chet ^

'qiiecQüfim,! ™1oí l o í V * g "5  ” '" " 1 * “ ’ *"

don Hemique,en favor de los Jurados de^Sevilllef¿fciSmente7 an tmm

^Rey don Hcnri<,„e,y el L y  don A ló n l^ :;^ ^ ^ I™

íjuua, a t e e .  ¿ b ild o  do'ndc q u l f i t  ' ' S t ?
ofiuo de lurado, lo puedan nombrar los vezinos có acuerdo de los lurados 

Otro pr.vdcg.o en pergamino, tocante ala fieldad del vino.
Otro privrlegiodel Rey don Pedro,tocante alos Alcaldes Ordinarios.

'■ 'Olorizadas,yfignadasdcBaltafardc Godov oue
Íbíi traslados ciclos privilegios 3íTÍba referidos* ^

Vnacxecutoria enquadernada en pergamino, para que los arrendadores 
guardas de las puertas dexen entrar el vino que trae defpacho, y no lo dê
rengan,pena de vcynte mil maravedís.
II enqu.iaci-n ada en pergamino, para que los Jurados dc Sevi,
Ua no pechen,111 fe les haga repartimiento alguiio.  ̂  ̂ '

N V M E R O  II.

E N  O y E  E S T A N  P R O V I S I O N E S  E X E C V T O R I A S '
y  otros recaudos tocares d  Cabildo de los feñores lu. ados,de fu afsKto: 
y  forma defentarfe, y  dc las citaciones,en c¡ ell.in los papeles figuicntcs.

E  Xecutoria,dela forma de los arsictos délos feñores Iiiradosen la dudad.
Prov.fion,para quclos feñores t o d o s  fe fenten por fu antigüedad.

povilion,para qlos feñores lurados no entren c5 armas en fu Cabildo. 
Provifion, pata que los fenoles lurados eflen en fu Cabildo el tiépo oue

fe tratare de negocios, y pierd.an el falario, ^
. “ ‘í"''! X “ '.para H los Cabildos de los feñores t o l o s  fe h ,

ga con fi. Ercnuano,ylas jnílicas no feentremetáfabet lo fi hazen,ni tratan;
Ptov.fion,pai a que a ,.;ft da no fe cntemeta en fabetlo que fe acuerda,y 

tr ata en el CabJdo de los fcnotes lutados, ni ellado quehalen. ^
Proveo, fobre qfalga del Cabildo elqucfuere interelfado en el negocio 

de que fe trata. A  , p „ S f o „
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Pi'ovifio de informe, fobre los cinco milmaiavcdis de las entradas délos
feñoiesIuiados,y otiaprovifiondbbrelamifmaiazon. _ , ^

Acuerdo del Cabildo,para que las entradas de los Tenores luradosjean
trezientos reales. , ^  ,

Autos de la Audiencia,fobre que los feñores Turados paguen al Cabildo
fus entradas, aunque ay an fido Turados otra vez eri los mifmos oficios.

Provifion,para que no fe reciba ningún Turado, fino fuere eftando atado
primero el Cabildo de los feñores Turados. . , t  r

Teftimonio de autos,en que fe manda en comprovacion de provilion le
cite el Cabildo íle los feñores Turados, para recebir por Turado la peiiona en
quien fe renuncia el tal oficio. _ u  j  w

Traslado de executoria de la Audiencia,para que fe cite el Cabildo de ios
feñores Turados,quando alguno lo quifiere fcr. . Íj

Provifion de Recepturia,fobre la pretenfíon de que fe cite el Cabildo.  ̂
Traslado de provifion,para que aunque trayga titulo de Turado el Afifte- 

te,nilaCiudadnoloiecib.an fi primero no les confiare el efiar citado el di
cho Cabildo. ^

Traslado de los privilegios que el Rey don luán confirmo en las Cortea
que hizo en Madrid,y entre ellos vno, en que le manda expreífamente, q el 
que huviere de fer Ventiquato,o Turado de Sevilla fea vezino deila.

Execntoria,fobre que fe vote fecreto quando alguno citare al Cabildo pa
ra fer Turado.

Autos de la Audiencia,fobre que aviendo citado parafer luradoelnom 
bramiento de Diputados para el informe fea en el Cabildo, aviendo Uatóa-
do para todo.

que dala formaq
' i7

J

a Cabildo para votallas.  ̂ i ■
Autos,fobre que aviendo el Cabildocometido vn negocio a Diputados, 

queefcrivieífe cartas,y fuplicas, y las embialfe a Madrid avn Cavallero Tura 
do,Procurador míiyor,y fe apelo de no aver de bolver al Cabildo, y fe devol 
vio,para que íe execute el acuerdo del Cabildo.

Tefiimonio de executoria, para que todos los oficios, y cargos que pro
veyere el Cabildo de los feñores Turados fea por votos fecrctos.

Autosde la Audiencia,fobre que quando viene nombramiento deEfcri 
vanoal Cabildojíecometa aDiputados,y no refponda luego fin informarfe 
dello primero.

Provifion,par a que la elección q fe haze deCavallcros Turados, o Algua- 
zHes délos Vcyntc,que vacan fe guarden las cofiumbres, y ordenanzas que 
difponcn que los feñores Turados tomen los votos de los vezinos déla colla
cion,fin afsiftenciade jufiicia,ni otraperfona alguna.

Provifíon,para que quando vacare algún oficio de Turado, no fe oponga
a el ninguno del Cabildo déla Ciudad.

Otra provifion, fobre la mifma razón.
Provifion, para que los oficios de Turados fe provean confórme las orde- 

naneas, y privilegios.
Provifion,fobie que quando vacare algún oficio de Turado lo provéanlos

vecinos
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vczlnos de la collación,y lo reciba el Cabildo de los feñores Jurados.

Pioviíion de informe, fobre cierta ordenanza que trata, que qualquiera 
proviíion queícbazc cu el CabiIdo,noíc vote, nidcípacheeneldiaquefe 
proponc,fíno que fe quede para otro Cabildo. ^

Autos, en razón de la luradcria defan Román, de los quales fe ha dado 
teítnnonio avnos Cavalleros informantes de vn Abito.

Cédula Real, para que por dos mefes fe pueda rcnücíar los oficios délos
lurados. L . :: í , .

Autos de la Audiencia, que confirman vn acuerdo del Cabildo de los fe
noles lurados,en que le feñalá epilación a lurádo que no la tenia,

Provifion confirmativade deitas ordenanzas, en razón del goviemo del 
jGabildo délos feñores Iurados,en que fe fefiala horas para el,de Invierno, v
y  erano, y que tenga Letrado aífalariado.

Traslado de lá cédula de cierto lui ado,pai*a que le pague la collación Om 
nium Sandorum,

Auto de la Audiencia, fobre la comedia de fan Sebaftiari.
Provifion,y acuerdo,fobre facar los papeles del Archivo de poder del Tu

rado Baltafar de Aguilar, y ponerlos en el Convento de nueftro Padre fan 
Francifeo.

Provifion, para que el Aísiílente apremie a qualquiera que tuviere pape
les del Cabildo de los feñores lurados los entriegue para el Archivo.

Cartas generales en execucion de paulina contra todas las períbnas que 
tuvieren papeles del Cabildo de los feñores lurados.

Memoria de los pleytos antiguos,y atraíTados de Madrid.
Traslado de la cédula de informe, fobre el oficio de Turado que vacó por 

muerte de Alonfo Rodriguez de Medina, y pretendió fu hijo que fe paífaííé
el como^ hizo.
Memoiial íimple délos privilegios confirmados a los feñores luradosJ
Cedu a de la feñora Reyna doña luana, fobre las calidades que an de te

ner los lenores lurados.
Ordenanza de la cárcel que han de tener los feñores lurados.

N V M E R O  TIL
4 4

E N ' Q V E  ESTAN  P R O V T S I O N E S ,  E X E C V T O R I A S , '
cedulas,ordenanzas, y otros recados tocantes alas preeminencias, y co- 
mifsiones de los feñores Turados, dependientes de la Ciudad, en que ef- 
tan los papeles figuientcs.

Edula del feñor Rey don Alónfo, para que los feñores Turados afsiílan 
en el Cabildo,comiísiones, y cafa dejufticia, y tenga mitad de oficios.

Executoria,para que en la Ciudadnofe eche fuera añingüCavallero Tu
rado en ningún negocio que fe tratare,aUnque fe apele en á .

Executoria de la Real Audiencia, fobre que los feñores Turados no pue
dan fer echados fuera de la Ciudad quando fe tratare del ne<̂ ocio de la Iñra- 
deria de fan Bernardo. °

TeíHmonio del pleyto executoriado en favor del Cabildo délos feñores 
luradoSjfobre aver hecho Cabildo fin ellos, en que dieron por ningunos los

autos



autos que la Ciudad proveyó^y fe mandó que no íe haga Cabildo íln Cav^v 
Jlero Jurado. ^  "

Traslado autorizado de vna ordenanp,para que dos Cavallcros Turados 
con otras dos perfonas tomen rcfidencia a los Alcaldes: Ordinarios déla

Proviíion, para que de las fianzas que dieren los Depoíitarios Generales 
fe de traslado al Cabildo de los feñores Turados.

Proviíion, fobre que en cada comifsion de la Ciudad fe aya de nombrar 
vn Cavallero Turado.

Proviíion,fpbre que el Cabildo de la Cridad dcxehazcr a los feñores Tu
rados los requiíitos,y proteftacionesqueles pareciere.

Ejecutoria de la Real Audiencia inferta otra del Confcjo,fobre que en la 
Diputación de millones aya Cabildo de Turados.

Teftimonio de luán de Acorta Eícrivano rubricado, fobre que el Cabil
do fe haze con CavaUeros Turados,y Jos Diputados que tienen.

Autos,fobre que los Diputados délas cañerías, y  cañeros fean Ventiqua 
tro, y Turado.

N V M E R O  TIIT.

E N  Q V E  ESTAN  P R O V T S T O N E S ,  E X E C V T O R I A S ,
y  otros recaudos tocantes a los Mayordomos del Cabildo de los feñores
Turados, en que ertan los papeles íiguientes.

Raslado de proviíi5,fobrelos Cabildos délos feñores Turados, y otros 
capítulos confirmados,comofon nombrar Mayordomos, y el falario q 

han de ganar,que íé haga la Eierta de fan SebaíHan,que pueda nombrar L c-* 
-trado,que le den faIario,y nombren Eícrivano.

Traslado de proviíion , en que íeda orden como fehan de elegir Mayor- 
domos,Procuradores de Corte,y que quando ayan votos yguales, la orden 
que fe hade tener en las elecciones.

Proviíion de informe, fobre el nombramiento de los Mayordomos, y los 
capítulos que han de guardar.

Traslado de proviíion de informe, fobre el reeligir Mayordomos del Ca 
bildo de los feñores Turadospor mas tiempo de dos años, conforme ala or
denanza.

Autos originales déla Audiencia,fobre que fe halle Mayordomo de ios 
feñores Turados en la comifsion de millones.

Provi íion,para tomar cuenta a los Mayordomos del Cabildo,y otra dé- 
tro della,para que el Afsirtente tome cuenta, y apremie por los alcáces a to
dos los feñores Iurados,y Mayordomos,y otras perfonas que tuvieren,o hii 
vieren tenido maravedís del Cabildo.

Acuerdo,para que el Mayordomomas antiguo defpache las informacio 
nes de padre a hijo,y de hijo a padre íin citar al Cabildo.

Ejecutoria original, para que no fe haga comifsion íin Cavallero Tura- 
do,y elEfcrivano de Cabildo no de comiísiones,ni fe hallen a ella íin que el 
Portero de fee primero de aver llamado alos Mayordomos del Cabildo de 
los feñores Turados,pena de diez mil maravedís.

Provifion,para que en los pregones, y arrendamiétos del Almojarifazgo
fe pueda



fe pueda hallar vno de los Mayordomos r  i • / j  i .  8

'̂■ eslado de exccutoria de Ja viíía y re w/la^dfI‘ a' í -
yordomo de Jos feñores Jurados fe haV en Jas com
CabiJdoJosJJamenpara eJJas,quandoJJamaren a In*  ̂ los porteros de eí

,£ ?̂ û ônadeJaAudiencia:fobrequ^^^^^^^^

> o aie™  pe‘J “  r „ r Í : ? e S t

A uÍosT  I A “

q u e p a fa  'al C a w X a m q í  Mayordomo dclo
t-xccutona de Ja Reñí A ^^biido Jo contrario

los feñores lurados no tcnoan c S o T c s  Cabildo de
o%ah,y reciban, o^n com,ñones, n. oficios, y anfi lo juren quando fe

N V M E R O  V.

Q V

E
y 0.0S recaudos que rocan a. A S.

« d o s ‘ Âudiencia, fobreelnombranfientodeDipu- 

los ""oue DipuSfiíeto^^^^^^ «"or para nombrar

A S a tn te t^ ::^ :
llcu“ ftadl'“ ‘'“ "“ ” ‘' “'=>«"=d«.quefcdauau atCauallerorurado que

Provilion de informe en razón del eílado.

Diputados deletedo q l  d 'S 'd o  uomTr“ “ * “ ’‘ ' '  " “” ‘>«™onto délos 

f in X r d ó “ "“ “ “; ' ” ^̂  ̂ DiP««dos del eftado

Diputado dd Sldmünt'y m¿ íto S íu é c 'o  “ ™ Cabildo

-S ú a n d o fe  elijen Diputados del ef-r'

N V M E R O  v i .

lo 'S cld o s mc«tesTí:̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  Y
tan Jos papeles figuien tes. 5 y de Cortes, en que e tt

T re s , vno VeyatíqSniy^^^^  ̂ nombrar dos Procuradores mayo-
f

Acuer-



. .ckduAadeniai&devotarProcuiadoíCsn»^^^
Acuerdo dda “  fobrc q fe norobie tai y  ntiquatro,

, . . í  ? ¿ ^ r 'i» i5 3 S S 5 S » ^ ^

“ S “ s r .  . « í

procurador de Co«es. , t e  feñores Iurados,fobre los.

” Tc\crdo adCaMdo^^^^^^  ̂ por fer inquUino de Scvüla, y,

1 r^orteen nesociosdd Cabi a j-r\>rtcs íc;in poi fucttcs^y  ̂ 4
X f c o ” para qudos P ^  w f . “ '“ 'r ™rvotos

“ ftovif.on,robtequeel.tombram.eotodc



 ̂ 6 
Acuerdo del Cubilvlo, vfiido  ̂y guardado, que diípone ciertas oidcnatifas eii

razón de nombrarnicnto de Procurador de Cortes,y entre ellas depa^ âr dociea 
tos ducados para el arca del Cabildo. ^

Autos/obre que lo que fe librare al Procurador mayor para gaftos de pleitos, 
' no fe gafte,ni confumaen otro efeto.

Proviíloii, fobre que a vii Cavallero Jurado pague la Ciudad unos marav.edis 
que gaño en Tacar provifioneS^y otros defpachos contraía Ciudad.

Autos,fobre que los cien ducados que fe auian de-cobrar de del Man^
dadero que fue ala Corte a lo déla Miliciadel año de 1595. fe den cincuenta du
cados para gáftos de pleytos.

Executoria de la Audiencia^ fobre que faliendo vno nombrado por Procura
dor de Cortes,vaya luego,o nombren otro en fu lugar,aviendofelo notificado.

Provilíon,para que fe paguen de los propios dé Sevilla los derechos de las pro ’ 
vifiones que fe ganaren para el bien común. ^

Proviíion,fobre que la ciudad no embie a ningún Regidor,ni Jurado a dar no
rabuenas a cofta de los propios déla dudad.

Treslado de provífíon Real* para que de los propios defta ciudad fe lleven tre
cientos ducados a poder del Secretario Segura,para gaftos de pleytos,ouedefié-
dc el Cabildo de los feñorcsiuradosi ‘

Executoria de ordenanzas tocantes aí nombramiento de Procuradores mayo-
res, vho Vcyntiquatro,y otro Jurado,y los cargos que han de tener.

Cédula Real, para que Sevilla dé dozicntos ducados de falario a fus Procura
dores mayores.

Executoria,para que el Procurador mayor no gaftaífe a cuenta de pleytos ma
..ravedis algunos en otros efetos, y que íi los gaftare, no fe le paíTen en cuenta.

Treslado de proviíion de informe,fobre los trecientos ducados de falario que 
le pidi eron para los Procuradores mayores.
Executoria,fobre lo de Procuradores mayores, y falario que han de llevar, y que 
iio fe lalga el Mayordomo quando fe vote. ^

N V M E R Ó  VIL

e n  Q V É  E S T .A N  P R O V I S I O N E S ,  É X E C V T Ó R I A S j
y otros recaudos tocantes a Efcrivanos en que eítan los papeles íiguientcs.

; i
^R ovilion origínai,y Otros recaudos; concernientes, fobre que los Éfcrívános 

de la ciudad den noticia de lo que íe paíTare en la ciudad en loS negocios que
fe tratan en ella,a los fenol es Jurados prelenres, y les den teílimonio de lo que
pidieren..

Proviíioñ,para que el Eícrivano déla ciudad dé teftiirionio alos íeñores Jura
dos de todos los acuerdos,fin lie var derechos.

■ P rovilion cxécutoríada, para que los Eferivanos públicos no lleven derechos 
. a la ciudad de las efcrirüras,ni otros recaudos.

Treslado de provifiort, para que el Efciivano de Cabildo dé teftímonío -, fin 
.embargo de apelación alguna.

Proviííon, para qüe los EferíváñóS de rcfidcncia den teílirñonio al Cabildo 
-délos feñores.Iurados de las fentendas que fe dieren a los Eferivanos.

Provífíon,para que los Eferivanos que refíden en los íuzgados/ean habiles^y 
fuíicientes. /

Pro-



Provifion, para que los Efci ivanos propietarios notifiquen los autos por fus

nom
rerfonas,y fi los notificare otro Eferivano fea fin derecho.
 ̂ Autos originalcs,fobrc dar treslado al Cabildo de los feñores Jurados del

bramiento del Eferivano de comifsiones.
Autos, fobre el nombranfiento de vnos Efenvanos, y confirmóle en ellos ei

acuerdo del Cabildo. ,  ̂ r • 4
Provifio, para que ningún Eferivano lo pueda fer, ni dar fe fin íer examinado. 
Provifió,oara ̂  los efciivanos no fea arrédadores,ni fiadores délas retas reales 
Exccutoria del Cabildo, fobre que el Eferivano de Cabildo de los feñores lu- 

lados dé teftimonio de los acuerdos, aun que aya apelación interpucíla.
Provifion, para que el Eíciivano del Cabildo,cada Lunes de fe de las comvl" 

íiones de la feniana al Cabildo,con pena de diez mil maravedís,fino lo hiziere.
Provifion para tomar refidencia a los Efcrivanos,de la tieira,quando fe toma

re a los demas déla ciudad en las icfitlcncias.
•Provifion, fobre que los Efciivanos en las notificaciones extrajudidales que

hizieren.pongandosteftigosencada vnadellas. , , ,
’  Provifion, para que los luezcs, y Notarios Apoftolicos, llenen los derechos
•con forme al aranzel. _ r e -  r

Provifion, para que los Efciivanos fírvanpor fiis perfonas fus oficios, confor-
inealaley. 5 v-u

Exccutoria de la Audiencia, para que el Eferivano mayor de CabUdo vfe fu
oficio por fu perfona. r • ''

Exccutoria, fobre que el Eferivano de Cabildo afsiente las prefentaciones cit
las pcticiones,y las lea por fu antigüedad.
Provifio,para q no llevé derechos a los pobres los Efcrivanos,ydcmas oficiales# 
Provifion, para que los Eferívanos fean examinados, afsi por renunciación,co-« 

tnopor elección.
Exccutoria de la vifita que fe tomo por el Dodor Hernán Perez contra doa

Pedro de Pineda,Eferivano m ayor de Cabildo,
Treslado de vna proviíion,para que los Eferívanos no nombren Tenientes ei»;

fus oficios,y fi los hiivicren hccho,quc no valgan.
Treslado de vna comifsion al feñor Regente,contra los Eferívanos. 
Provifion, para que los Eferívanos lleven los derechos conforme ai aranzel

Rcafylosafsicntcn alpic.
Treslado de provifion fobrecaita,para que las execuciones fe hagan ante vno 

ríe los Eferívanos publicos de Sevilla al que le tocare la meda.
Afsiento que fe tomó con fu Magefi:ad,fobrc los nueve oficios de Eferívanos

dclalufticia.
Provifion primera y  fegiinda, para que no den teftimonio los Eferívanos de la 

ciudad délo que fe acordare,y paíTare en la conttadicion que hizieren los feñores
Iurados;eftá con efta fu treslado autorizado.

Treslado de provifion, para que el Eferivano de Cabildo dé noticia de los ne# 
gocios que paífare la ciudad a los feñores Jurados que eftuuieren prefentes,y tef* 
timonio fin derechos dello.

Provifion, para que de lo que la ciudad acordare, el Eferivano dé teftimonip,,
aunque la lufticia mande que no fe dé.

Provifion, fobre que fe dé treslado de los nombramientos de Eferívanos al 
Cabildo de los feñores Jurados, afsi de lo criminal, como de lo civil>dc los Fieles 
Exccutorcs,rentas,alhondiga,como del vino^y otros Eferívanos.



Io -« -o n io  *
E«cutona,paraquelosErcrivanos dcn tresiado alosfenorcs Jurados.

dc que no fe qmten los nombramicntSi alos E fc riv a n ^ d S *  “

cofa dei Cabildo.  ̂  ̂  ̂ "J P̂ bcr

J S t \ t s d " ; h t S : x “ ^
E f a Z S S S ' ”  ̂ “ “ '•-uda vfen con .os

N V M E R O  VIII.
■ '1

3

E N  Q J V E  E S T A N  P R O V I S I O N E S ,  E X E C V T O R I A < ;

t e  Jurados hiao de Contador a Diego Tellea“ S  »
Provifíon,fobrc el elegir Contador.

br¿l“ ¿ o S o í‘ «omt
Provifion paraprorrogar quatro aSos mas a¡ Contador Francifco Fernandez '

qUe^¿feof“
£xecutoria déla orden de Contaduria#
r

N V M E R O  IX. t t

p

í .’Q VE ESTA'N
otros recaudos tocantes a

--------- Ycu uruioaeiuMagcltad* ‘

p í o X ñ f f o b r l q t f e : | I S ^
ai.rcncia,oe.;ferm-ed¿dde a lg S  Veyntepor muerte, o

i n a S ' i ^ o r '^ ' ' '^  «JooloaA^uaziles prendan fin

'* t r * ® ^ W « * Á % » a a i « ^  demas miniftros de Jufti.
%<ade)renlasvar.asfin,eíbrdefpachadafuiWndaf:. ‘

rcstódo^ela provifion 4 tiene;effeñor AicóbilpoparanSbrar diez Almiazilpí
ir ¿  ̂Peñol Afsiftente rto cóníienta que el AlguaziJ de lafentrie *

Provifion,paraqiie eí Re^entóde Sevilla quitelaupermífsiones deAlóni,;i^« „
envanos que vfan por fuílitutos Jos arrendaiuicntosiy fi tuviere cédula Realza r ¿

^ Tref.



Trcslado de la provIíion,fobi‘C que los Alguaciles,y EfaivanoSjy Heles Executo 
res no nombren fuíHtuto  ̂en fus oíicios,íino que los íirv ;in po-r fus perfonas.

N V M E R O  X.

Q V E
otros recaudos tocantes alpleyto de proponer en pie., en que cftan los papeles 

%
íiguientes.

AVtoSjfobre el proponer en pie.
Proviíion,fobic el proponer en plef 

Ordenanzas de Xerez de feEronteru, fobre los Veyntiquatros y
propongan en pie.

Autos de in tena, fobrc-cl propon er en pie.
Treslado de Jas pi ovi/ioncs,fobre el pleyto de proponer en pie.
Treslado de proviíion de informe,fobre elproponer en pie.
Proviíion,íbbre hazer información de la coñumbre que ha avido en la ciudad eft 

la forma del proponer.
N V M E R O  'XI. *

4

E N  Q j / E  E S T A N  p r o v i s i o n e s ; e x e c v T o r i a s ;
y  otros recaiidosjq tocan a la Diputación del vinojthq eílá los papeles íiguiétes.’

EXecutoría del Audiencia, para que elCabildodc los feñores lurados nombre eit' 
fu Cabildo Cavallcro luradopara Diputado del vino,por áusécia del originarioj 

• Teftimónio de Eranciieo Ramírez, como vn Recetor de la Audiencia hizo en la 
ciudad que revocaíle el nombramicto q la dicha ciudad hizo a vn Cavallcro lurado,' 

Teftimonio en pergamino, par a que los feñores lutados fean dos de fu Cabildo  ̂
Diputados del vino.

Autos originales de la Audiencia, fobre cí vender vino en las bodegas, y taberJ
ñas ari’obado,y por menudo. ■ , ‘ 1 t • i

Tresládode la proviíion, en qfc conírmálas ordenabas de las entradas dcl vino.
Autos originaÍes,fobrcque los Juzgados dcl vino cflcn en las cafas del Cabildo,
Exccutoria de la Audiencia, fobre que luán Guillen, vezino de Caj:alla, que pre*

tendía meter vino en cita ciudadjuo lo meta en eíla ciudad. ■  ̂ _
Provifiori, para qüc el Eferivano del vino no lo fea mas de por vn año^ y  tenga 

dos de hueco.
Tcftimonio de ciertos autos de la Audfchcia, fobre las licencias del vino de gra-̂

cia ŷ cnlaformaqneíe:handcdar. - .
Executoria del Cabildo,fobre que en falta,o aufenciamombren Iiiczes del vinoí. 
Trcslado de vn previlegio que habla,fobre nombrar luczes del vrno,y demas def 

to confirman todos los privilegios de los feñores Jurados,y haze merced de otros,q 
fon,que entren en el Cabildo con los Veyntiqua.tros,que fcan Fieles del vino, q fea 
libres,y cífentos de pGchos,q requieran las cofas mal hechás,qüe quando den cueta 
lós Mayordomos de Sevilla í̂can ellos llamados para ello,que quando embie Sevilla
MandádcrQs,ellGsembicnvno del Cabildo nombrado en el.  ̂ ■ _

Ejecutoria de la Aiidiencia,fobrelaDiputacioti del vino, fobre cierta pretenuoix

de nombrar Diputados; , * i 1 r  •
Tfeslado de tefomonio,fobríd^uerosTcn<irrc¿Rjrado5han dc nombrar en lu Ca

bildo Fieles <lel vino. '
Autos



8
Autos de h Audiencia, fobre la Diputación del vino ; cñ que revoca el paíTar la

Diputación por aufcncia al figuicnte.

N V M E R O  XII.

E X E C V t O R I A S ;  XE N  a V E  E S T A N  P R O V I S I O N E S ,
otros recaudos tocantes a la Alhondiga,en que eftan los papeles figuientes

AVtos ejecutoriados, fobre que los lutados nombren las guardas de la Alhoní 
diga,y las puedan mudar cada mes,y en la forma que fe ha de hazer.

Provirion,fobrclodelafacadcltrigo. , c -ii r
Tieslado de una fobrecarta,en que da licencia, para que pueda SeviUa lacar todo

el trigo que huvieremenefter. j t At i -  j- .
Autos de la Audiencia,fobre el nombramiento del caxero del Alhondiga. 
Proviíion,fobre los cueros al pelo que vienen de las Indias,los dcfpachen los Di-,

putados de la Albóndiga. - j r ^
Provifion de informe,fobre cierto afsiento quehizieron luán Nunezde Ylleicas, 

y  otros Veyntiquacros,en razón del trigo y cevada,pan,y femillas de Sevilla,coa la
villa de Fuente de Cantos. ^  c n «

Trcslado de vna provifion, para facar el arca del Dcpofito,que efta en S.Pablo,y
llevalla al Alhondi?a,y que la llave fe la entrieguén al feñor Alsiftcnte.

Executovia, en^que fe da formaparanombrarlas guardas de la Albóndiga cada 
mcs,que es muy en favor del Cabildo.

Diligencias que el Cabildo delosfeñores lutados hizo,fobre comprar trigo,y em
bió fobre ello lutado a Madrid,en vna grá falta de páq huvo, y fe le pago en lalario, 

Treslado de provifion,fobre la faca del trigo.
Provifion de informe,fobre el comprar pan.  ̂ _
Provifion, para qne dexen paífar el trigo libremente, y los demás mantenUTUCn-' 

toSjConfbrme a la ley.
Recaudos nuevos para lo del trigo,no de mucha confideracion.
Afsiento del Ar^obifpo,fobre lo dd trigo.

N V M E R O  XIII.

E N  Q J / E  E S T A N  P R O V I S I O N E S ,  E X E C V T O R I A S ,  Y
otros recaudos tocantes a las Hidalguías, y Previlegios, en que eftan los papeles 
figuientes,

Rovifion fobrecaita j para que fe guarde la que difpoilcla forma que fe ha de te
ner en bolver la blanca de la carne,y quien la ha de votar. _ ^
Provifion,fobre que el Aísiftentc no coníienta que ninguno dexe de pechar,mien-

ti as no moftrarcexecutoria,o privilegio para ello.
Provifion, fobre que la bhulca de la carne que fc pidiere por algún vezino de Se-

villa,fe le buelva por la orden que dií r̂one efta proviiion.
Proviíion,para que los cftrangeros pechen en Sevilla. , , . . , ’ .
Provifion, paia que los Hidalgos de previlegio, por razón del, fe les buelualá nn-

policion de la carne.
Provifion, fobre que todas las caufis de hidalguías que eftuvieren pendientes, y 

pendieren en la ciudad ante qualquiera lucz, las remitan a la Chancilleria d9 
^Granada.

B a Pro'



Provifion,fobre que el Cabildo de Sevilla no conozca de cafos de hidal«»uias:efta 
cftá en el libro fegundo. ^

Executoria,para que quando pidiere la impoíifsion de la carne el prcvilegiado,re 
falgan los demas que las tuuieren íbera de la ciudad: y aqui dentro eító vnaprovifio, 
para que fe diga, poique razón fe le buelve a cada vno. Eftá efta exccutoria en el li
bro tercero.

Exccutoria,fobre que no fe falgan del Cabildo los previlegiados, quando fe pida 
la blanca de la carne.

Proviíion de francos,de que cantia han de fer,afsi déla cafa de la moneda,como 
dé la Capilla Real.

Provifion,para que las guardas déla Capilla Rcal,fean de cantia mediana parala
franqueza.

Proviíion,paralos oficiales quefirven por fu perfona en los AlcacaicsReales,quc
fean fiancos.

Provifion,para que no gozen de fi anquezalos monederos,y guardas déla Capi
lla Real,.ni Monaftcrios,ni Hoípkalcs, ni otras perfonas, fiporfu nobleza no devie
ren gozar.

Mandamiento délos francos,queno fe les repartan foldados.

N V M E R O  XIIII.

E  N Q V E E S T  A  N  P R p  V  I S I O N  E S , Y  O T R O S
recaudos tocantes ala cárcel publica, y de laHcrmandad,en que citan los pape
les figuicntcs.

Ĵ[ ’Resladodeprovifi6,para qlosiéñorcs Jurados afsiítáalas vifitas de las carcclesJ 
' Proviíion, en que íc mandaguardarlas ordenan^s déla cárcel, y alsiftencia 

de los fenores lur.ados en ella.
 ̂Trcslado de provifion,íobre la buena Adminiílracian délos Patronaz®os,y obras 

pias déla limofna de la carcel,con que íbeltan los prefos. °
Treslado de vnaprovifion,fobre que a los prefos pobres,no íe IcsRaf â moleília, 

ni bejacion. ®
Tipiado de vnaprovifion,para que los feñores lurados vifiren la(c.arceldela Her 

mandad.
Proviíion,para que el Provincial de la Hermandad,no tómelos dqsofitos enfi.
Proviíion primera,fegunda,y tppra,para quclos Alcaldes de la Hermandad de- 

xen alsiftir en la cárcel della a los íeñores lurados.
Ordenanzas confimiadas,Piovifiones,y otros recaudos,foke que los feñores lu

tados afeitan por inefes, o femanas, en las cárceles publicas deíla ciudad, para ver 
los cxceífos qip fe hazen a los piefos,los Efcrivanos,Alcaydes,y Alguaziles,y otros 
miniílros:regiílrada ante Gafpar Reyes AbendañoJEn 27.de Marfode 11515.años.

N V M E R O  XV.

E N  QVE ESTAN  PROVISIONES E X E C V T O R I A S ,  Y  OTROS
recaudos tocantes íi los Fieles Executores,en que citan los papeles fíguientes.

iV V tp,folnc fifeban de venderlos oficios de fieles Executorcsieítá en el lib.2,
Proviíion de informe,fobre el acuerdo cpie la ciudad hizo,para que las apela

ciones que y van a ella del Juzgado délos Fieles Executores, vayan a la Audiencia.
Pro-

I
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Proviííon, pan qüc los Fkrlcs Execiitores cada mes den cuenta délas califas que

han hechojal Mayordomo de la ciudad.
Proviííon, fobre que don Guillen de Gafaos, FielExecutor, vfe porfu perfona, y 

no por Teniente el dicho oficio.
Proviíion,fobrc que los Fieles Exccutores vfen fus oficios.
Treslado de provifion,pai a que los Fieles Exccutores nombren Tenientes enfus 

oficios,qiic piden fe les conceda citatoria para parecer en el Confejo.
proviííon, para que fe execute la ordenanca de pena de acotes, fino fuere confir

mándola el Confejo.
Provifion de comifsion al fefior Regente contralós Fieles Exccutores.
Treslado de provifion, fobre que no fe vendan los oficios de Fieles Exccutores.’ 
Provifion de informe de la Audiencia,fobre el nóbramiéto de Fieles Executores. 
Executoria, para que en el Ínterin no fe vendan los oficios de Fieles Exccutoresj 

eftacílácn ellib,3.
Piovifion,para que las apelaciones de los Fieles Executores fe Ueuen a la ciudad,’ 

y la forma que en ello ha de avér,y en fu breve dcfpacho.
Provifion de informc,íbbre quitarlos Fieles Executores.
Treslado de provifión,fobrelos Fieles Executores.
Autosjíbbiefiíehan de venderlos oficios de Fieles Exccutores.
Acuerdo de Sevilla,para que los leñores Jurados aísifian alluzgado de los Fieles 

Exccutores. —
N V M E R O  XVI.

* « *I
E N  Q V E  E S T A N  P R O V I S I O N E S ,  E X E C V T O R I A S ,  X

otros recaudos tocantes al matadero,en que eftan los papeles figuientcs.
4

pR ovifion fobrecarta,fobrelos colgaderos del matadero.
Provifion,para que los Veintiquatros,y lurados in formen,fobre fi convendrá 

aver depolito de carne.
Provifion,fobre tajos,y menudos.
Provifion, fobre que los toros fe pcfeii en lak carnízcnas en tablas a parte, ocho 

maravedís menos por libra,que la demas carne de vaca.
Ordenanza de los menuderos que viven fuera del mat.idero.
Ordenanzas del matadero.
Recaudos,y diligencias,fobre que quien comprare cueros para fucrá,la mitad los 

puedan tomar los vezinos de Sevi la.
Autos, fobre la Diputación dei matadero, y en la forma que fe han de nombrar 

Diputados.

N V M E R O  X V lí.

E N  Q ^ E  e s t a n ^p r o v i s í o n e s , e x e c v t o r i a s , X
otros recaudos tocantes a la Aduaná,en que eftan los papeles figuientcs.

Vros,pára que la Adminiftraclon déla Adriana no nombre mas de dos Veyn-' 
tiquatros,y yn luiado para éllai

fiizoô '̂  ̂ ií^forme, fobre cierto falario que la Ciudad quiere dár de Almojari'

1 ^ |̂.l̂ ŷjpara que no conozca la Chancilleria de Granada de los negocios
dd Almojaníazgo,

B 3 Tref-



" ■ Trcslado de execuroría,fobrc el nombramiento que el Cabildo délos fcñores la 
rados hizo en Baltafar de Aguilar.

• ' Exccutoria,fobre qiie lüan Gallardo de Celpcdes, Recetor del Almojarifazgo, 
dé fianzas abonadas para efta Recetoría.

Afsiento del Almojarifazgo,efcriro de molde.
* ■ PrOvifion compiilforia,fobre los Adminiftradorcs del Almojarifazgo.

Provifion,para que aunque Baltafar de AguÜar no fea Mayordomo de los feño- 
resIüi'ados,fe halleprefente al tomar délas cuentas.

Proviíion de informe, fobre que no fe den ciertos falarios del Almojarifazgo a 
vnos Vcintiquatros.

Proviíion de informe., fobre que nombren Cavallcros lutados en la Adminiftra- 
don de la Aduana.

Cédula Real de nueua i.nftinccion, para la Adminiílracio de los Almojarifazgos. 
Treslado de cédula, fo bre el pagar de los derechos al Almojarifazgo de lo que fe 

'c’aírgá para las Indias.
Proviíion compulforia, para que fellevenlos autos al Confejo, fobre los cinco 

adminifti-adorcs del Alm ojarifaizgo.
Proviíió de informe,fo bre q no fe dé dos vezes recaudos para cobrarlos íituados. 
Proviíion,fobre que el. lucz de los Almojarifazgos no nombre Alguazil,íino que 

•‘''■ vno délos Veynte execu te los mandamientos.
Autos de la Audienci; i, para que qualquier lutado fe pueda hallar prefente a vna 

comifsion del Almojarif izgo.
Autos de la Audienci a,fobre la elección de Adminiftradores del Almojarifazgo, 

en que entrava cada año Cavallero lurado.-cometio la ciudad la elección al Cabildo 
délos feñores lutados.

Proviíi5,para q el eferivano embie los autos del primer aísiéto del Almojarifazgo 
Proviíion del privilegi o de la villa de Vtrerá, para no pagar Almojarifazgomom- 

bra el Confejo Executor que vaya,y les haga guardar el privilegio.
f

N V M E R O  XVIII.• X

E N  Q V E  E S T A M  P R O V I S I O N E S ,  E X E C V T O R I A S ,  Y
otros recaudos tocant(?s al Confulado,cn queeftan los papeles íiguientes. 

^R oviíion executoria del Real Confejo,para que el feñor Regente no coníicnta, 
. ni el Píior,y Confules,ufen déla comiísion de la quiebra de los mercaderes.

Executoria Real,y original,fobre quitar la juridicion a Prior,y Confules, que có- 
tiocian las quiebras de los mercaderes cargadores.
■ Compulforia, para que el Eferivano del Confutado dé teíliraoaio del pleyto de
Pedro Diaz de Viruegapar.a el RcalConícjo.«

N V M E R O  XIX.

B N  Q V E  ESTAN  PROVISIONES E X E C V T O R I A S ,  Y  OTROS
i'ccaudos tocantes a la viíita de latierra,en que eftan los papeles íiguientes.

<

Sobrecarta de proviíion,en que fe dala forma déla viíita de la tierra de Sevilla- 
Proviíion,para qiie el Afsiftente viíite la tierra de Sevilla.

Treslado de proviíion,fobrelos falarios que hande llevar los Alguaziles, Exec'it- 
< îtores,y Eferivanos por La tierra,y termino de Sevilla.

Treslado de proviíion,fobre la vifita déla fierra de Sevillaidedara delaordciwca.
Pro*
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Proviíion/obrc que los luezcs que viíítaren la tierra de Sevilla,no tengan jurifdi

don donde tuiiicrcn hazienda.
Trcslado de proviíion,fübrc la vifita déla tierra de Sevilla.
Provilion,fobre que el Afsidente ílilga a vilitar la tierr a de Sevilla.
Treslado de proviíion de infórme, fobre la viíita de la tierra, y las caufas que en

dlahazcnlosExccutores.  ̂ .• ^
Proviíion,para quelos Comifarios Recetores den fianzas antes que faban de Se

villa a executar las comifsiones que les dieren qualefquiera luezes. °

N V M E R O  XX.
• l

E N  Q V E  E S T A N  P R O V I S I O N E S ,  E X E C V T O R I  A S ,  - Y
otros recaudos tocantes a los Mayordomos de Sevilla, Propios, y Recetores, eti 
que eíf an los papeles íiguientcs.  ̂ ’

4  ♦/
p R oviíion , fobre que quatro mefes antes qiiefe cumpla el nombramiento dél 

nombrado Mayordomo de Sevilla,fe nombre otro.
Proviíion confirmatoria de vna reelección de Mayordomo de Sevilla.
Treslado de provifion de vna efpera que la ciudad hizo a vn Mayordomo, y  fus 

fiadores,y lo apfueua el Confejo. . ' ■ •
Acuerdo,fobre cierto filario quela ciudad dio a cierto Mayordomo.
Provifion, para que el Afsiííente informe, fi la hazienda de los propios fe «̂ aftá, 

en cofas fuperfluas.
Provifion,y otros recaudos,fobre quelosícñoreslurados pidieron,que fe cobren 

todas las deudas de los propios de Sevilla de los que les deven.
Provifion notificada, y obedecida, fobre que la ciudad no haga efpera a ninouria

perfona,y otra paralo mefmo dentro della.
Provifion fobrccarta,para remitir al Confejo el titulo original que la ciudad tenía

para tomar Mayordomo,y tomar cuentas.
Proviíion,pai a que Doihingode Savala dieíTe cuenta de fu comifsion. 
Teílimonio de cédula de fii Mageííad,cn que revoca vn auto de la Audienciajeii 

razón de las fianzas q han dé recebir de los Arrendadores de las rentas Reales, y de 
propios,y les da facultad a los Diputados,para q difpógá fobre efto lo q mas cóuéga

Trcslado, para que no fe reelija ningún oficio de Mayordomo, o Recetor/, lino 
fuere aviendo dado cuenta final. ’

Provifi6,fobre los depolitos q hizo el Dotoi Zarate en el Mayordomo de Sevilla. 
Provifion, fobre que Domingo de Savala infórme, como dio dos mil ducados á 

don luán Perez de Guzman fin orden del Confejo.
Provifion de informe,fobre el falario del Secretario de Cabildo,yPorteró mayor 

para que. . ■ *
Provifion,para que fe citen a los deudores que condenó el Dotor Zarate. ' - 
Copra de Sevilla de las villas de Vtrera,Capaila, y Villamartin, y las Villas déla 

Encomienda, y en ella las provifiones, fobre donde han de yr las apelaciones que 
les tocan al Con'fejo,quales a la Audiencia, y quales al Cabildo,y afsi mifmo autos 
fobre los valdips,y deheífis; •

Executoria del Confejo, fobre que los Veyntiquatros buelvan lo que han d.odo 
mas de fcys mil ducados a los Teatinos. .

Provifion compulforia, fobre que la ciudad remita ciertos autos queprovevó en
razón de la fieña del Corpus Chrifti. . ' i r  /

Provifion,fobre lo del reparo dclAlmcnilla del año de i502.Efta eíla en el libro 3.
B 4 Pjtq.



Provifion, fobre que informe a la ciudadlo que efta cobrado,y gaftado, y lo que
ha menefter gaftar en la obra dei Almenilla.

Provifion, en que fe da licencia a la dudad para dar delimoina quatro mu duca
dos al Colegio <k la Compañía,y para labrar los eftrados. - j  s

Pro vifion,en que fc da facilitad a la ciudad,para que por tiempo de tres años, de 
al Dodor Quadros veynte mil maraveJis de falario por Cirujano de la ciudad. 

Provifion,íbbre que Martin Cerón buclva unos falarios que llevó para ir a la Cor
te a negocios de la ciudad,o los paguen los que lo votaron.

Autos,lobre q fe guarde la ordenaba,en lazó de llevar falarios los V eintiquatros* 
Executoria, fobre que Fernando de llevó falario del oficio de Contador

de las alcavalas,y villas del Maeílrazgo.
p.rovifion,fdbne que ningún Veyntiquatro, rii lutado pueda tener comifsion, en 

-que ayan de tener falario,deviendo dineros a Sevilla fin averdado cuenta.
 ̂ Trcslado,para que vn Regidor buelva un falario que llevó por yr ala Corte. 

Provifion, paraque no fe pague vn falario a vn Veyntiquatro, y fe lecite vaya a
la Corte a dar razón en feguimicnto de los autos.

Provifion,para que no leles pague falario aios Veyntiquatras,y Jurados,que fue
ren a la Corte.

Provifion, para que no;fc de falai io a ningún'Medico.
Provifion de informe,fobre lo del falario de don Gerónimo de Montalvo. 
Provifion compulforia de los autos de vna jornada que hizo don Gerónimo de

Montalvo.
Provifion de informc,fobre el Alcaydia de don Francifeo Tello, con cincuenta 

mil maravedís de filarlo,
Provifion, fobre quenoFe de ala Iglefia de León quinientos ducados que la ciu

dad le avia librado.
N V M E R O

E  N Q j y  E E S T A N  P R O V I S I O N E S ,  E X E C V T  O R I A S ,  Y
otros recaudos,para que no fe cnagenen deheífas,ni valdios rcaIcngos,ni conce- 
giles, ni fe ariien den; y otros papeles tocantes a elle negocio, y  a las deheífas que 
'pueden, paftarlos vezinos.

p kivilcgio  Real,para que en el Rcyno no fe venda,ni cnagene ningún termino, ni
^  cafa de los lugares.

Provifion, para queel Concejo de Hinojos no arriende las deheífas, y  términos 
Concegiles.

Provan^as hechas fobrelas tierras queda la ciudad,y fus Regidores.
Executoria de la deheíTa de M6tegil,para qlos vezinos de Sevilla la pueda paftar. 
Executoria de la Audiencia,fobre que fcguarde-la ordenanpa,de que no aya ye

guas en Tablada.
Eferitura primera que hizo la Rinconada con Sevilla, fobre el arrendamiento del 

foto de fu termino,y otras tierras,para quepor eltantolas puedan tomarle Conce- 
jOjCafo de arrendtiUas la ciudad.

Autos^y acuerdos,fobre las vezindades de gracia.
Compulforia quarta, para que don Pedro de Pineda dé a los feñores luradosvii 

teftimonio délas tierras valdias que la ciudad avia dado en lo Realengo.
N V M E R O  XXII.

E N  O V E  E S T A N  P R O  V I S I O N E S ,  E X E C V t O R I  A S ,  Y.
otros recaudos dependientes de la ciudad, y las que le han de votar fccreto, en 
que eftan los papeles figuientcs.

Rcslado de Pro vifion,fobre que las ̂ lacioiies dctiegodos dependientes de la 
ciudad,no vayan a la Audiencia. Pro-



Provifionfobiwarta,paraquelaAudienciauocono2cadec,r . «
Provifíon, para que el Regente informe fobre Ja Prttenfion T govierno. 

dos,en que fe veaen la Audiencia vn pleyto de la dudad cada ¿
Cedula,para que fe vean los pleitos de Sevilla en el Audiened 

tulode Cortes, quedifponc,quefe vean cada femana dos pJevto^ ”̂ i
xión de termino,o propios de Sevilla.  ̂ ^^^clos dcjurifcü.

Proviíion,para que el feñor Afsiílente vea vnas comifsiones dadas p (7,̂  /•
fores,y las guarde, y execute.  ̂ antecef-

pus"chriffl“  Audiencia informe fobrelo de la fiefta Aü Cor

en raaon de

Piovifion, para que la ciudad informe fobre los lurados que quierehaaer en U
tierra,y en el ínterin no haga novedad.  ̂ 4«»-í^cnazerenla

Proviíion,para reíhtuyr a los lurados de Frexen al al ufo de fus oficios

de la ciudad.  ̂ de nombramiento de Letrados

Executoria,fobre el enfiyc daJ jabón.
h i l e l f e ñ o r  Alsificnte provea jufiicia,lbbrcla pretenfion del Ca

L vilío n ífcb T clen faP d d  nyaguardasparalaentrada del jabó

Tieslado de la citatoria,íbbrc el enfayc del jabón.
A . S e r  ^̂ '̂ í̂ ôiFpara quela ciudad vote fecrcto Jos oficios que provevere

de otra manera,fiendo los tales oñeios de falario. iccictos,y no
Executcria,fobrequefc vote fecreto en el Cabildo, y que comencado annr-I 

ta que fe acabe no fe eche otro.  ̂  ̂ ^omenpado aquel,haí

Provilion,paravotarfecreco,yautos.yacucrdos,enrazondeftenegocio.

p \ i  n v r  r c ^ A V T  ^ ^ M E R O  XXIII.
p r o v i s i o n e s , E X E C V T O R I A S  y

otrosietaudos tocantes alas ptccminencias.y eífcncíoncs, por nzon dCoficiM 
a los lenores lurados,en razó de calidad,y luft,cia.cn q ellan L papeles

‘‘‘  I>'«‘l“ .R *nfones de nobleza.por razón de fus

Magcfad en La g S a ' ^  Granada!  ̂^

TeíH-



d mtenn que ie ^ nnP tienen los feñores lutados.

i

ntei in que ie que tienen los feñores lutados.  ̂ ,

R - t = t C S t í S M = = . S S « . , , . . K d . a .

‘"^Píivifion de informe, paraqueelfeñor Afsiftentclohaga,en razón deque
r,refns ñor deudas civiles los feñores luarados,

 ̂ InfoLacion de la calidad,y piecimnencias dcl oficio de
-----  -̂ deFraacifeoRamírez i-n/anorielp nndad. delosacuerdc

cautas de los léfioees lurados, y,

fus paniaguadosjy que no lo fea la luílicia ordmaria. r los feñores lu-
Ordenanps dcl Dodor Hernán Perez, en razón dé los ofiaos de lô  Icnores m

*^^^Aufos¿i™Aidicnc -en que fe manda fe buelva vna efpada que fe quito a va
hombre cue vvadefpues de la queda con vn Cavallcro lutado. Cf>

S o n  rpara que el Arsilíentc fea lúea de los feñores lutados, o el que fu Se,

ñorÍ3. iiouibr^vc.
' S S o  Í f  ovifion de informc,fobre que los fcúores Uñados no Pccfc p «  

deudas de alcavalas,ni Almoiatifazgosyy que en el interm que fe detemuna
piiacipal,no fe innove la pi ovifíon original en la dicha l azou- HernaPerez.’

Ejecutoria de la Audiencia,fobre que los prefos que prendicrcn
■ dos de noche en las rondas que fchazen ledos de noche en las rondas que le ua^^u, . . . Upvire
mandado del CavallcroIuradoqIocmbiareFrfo,y no a l ^ l A l g u ^

Teílimonio de autos hechos por don Pedro dcHenaa, J. ¿ j ̂ (-„5
ciade SevUla,Iuet de Comifsion,parahater pago ala I „ „ ............. 1 1 ____ ------Je ini-nctlf. 0 1 avídrrnroccdio contra ios ieuoiebj.iii.1rÍ3 de Sevilla,luez dc v ômiisioa,pai.autu-i-a i .*0̂  c. .. r. a ..-ec Tun
de M'idrid,dc ciertos corridos de lutos de .ilcavalarprocedio contra  ̂ nmreder v de 
dos,como Regidores del Cabildo, y el Audiencia declaro cxcedu de procede, y

tenerlos prefos.
E S T  R  A  V  A  G A  N  T E S .

N V M E R O  XXIIIL

M OVE ESTAM PROVISIONES  ̂ x ^ -
rece lo s  antiguos diferentcs,y para diferentes negocios, de que oy parece poca
dependencia,en que citan lospapelcs ligiiientes.

•-rEítimonio de laspidicaturas, comiísioncs,y pieemmenms deios i.»-
A,dosdclaciudaddeTolcdo,ydcfusprcvilegios. votos, ni

ProVÍl'ion,fobrc que el Corregidor déla ciudad de Cordova no vc^
Oabildos que hazcn los luiados de la dicha ciudad*i b i i c t o s q u e n a z c n i ü s . i u u i u u > u v . x « v w w x ^ w . w * v * ^ v , ,

Prcmatica^y declaración de los Monlcos del Reyno de
Cédula Real de lo que prohibe entrar en cftos Rcynos de las p

Flandes. “ '
‘ ’'“provifiou,fobrc que no fe de- de comer en bodcgoucs,ni
pía la ordenáp,cn q no fe vcadáen^llas mantemmietos,prohibidos p
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Proviííon, fobrc que los Veedores de los oficios, no lo fean mas tiempo de vn

ano.
Oideaanca,fobré que los Carpinteros de Ribera íé cxamuién,y las guarden^eoa 

firmadas en el Audiencia,dando treslado al Cabildo de los feñores lurados.
. proViíÍon,fobre nombrar Alcaldes ordinarios quando los avia.

ComifsionalCñorRcgente contra los regatones. .
• Treslado de Pro viíion, para que la luíticia no haga caufa por el juego, fino fuere

. hallandolosjugando.
■ Provifion, para que los prefos por deudas civiles, fe fuelten con fían̂ ias hafta la

determinación de la caula.
Treslado de cédula, fobre que la Chancilleria de Granada no conozca de ningu

na caufa civil,ni criminal,que fucelliere en Sevilla,y fu tierra.
Provifion,para que los Abogados,y Procuradores iban habiles. . -
Provifion,fobre que los Alcaldes mayores nombren Teniente de ciencia, y  con

ciencia, y no aboguen ellos, ni fus Tenientes en caufas ningunas, ni conozca en las 
de trcynta mil maravedís arriba.

Provifion compulforia de ciertos autos,y acuerdos que la ciudad proveyó, fobre 
la Veyntiquatria de don Pedro Ponce de León,

Treslado de provifion,fobr e la rnoneda form.
Treslado de provrfion,para que fe cobre la moneda foi crá.y de quieni 

' Provifion,fobre ino erar el falario de los Dipirtados de la | ucrta del azeyte  ̂
Treslado de cédula de fu Mageílad,fobre que los Pilotos rro fe puedan empadro

nar para echatics armas,ni foldadcs.
Provifioil de informe, fobre que el juego de la pelota que quería hazeriá ciudacl, 

a coila de los Jrr opios,y lo contradixo el Cabildo de los feñores lur ados, 
Provifion,íbbre que no fe juegue a la cartcta.
Refulta de la vifita del Teniente Corrioncfo-.
Provrfion, para que el Afsiílente embicljafccreta que hizo contra los fe ñores 

lutado Si
Provifion para que no le exccutcn las con Jenadones dé las refidéncías en lo qué 

HO fuere cohechoSjO baraterías .corno no fean de tres mil maravedís abaxo.
Treslado de cédula Real, en qüe inhibe el Audiencia del conocimiento délo? 

pleytos del Dodor Pernia,Iucz de Refidencias.
Executoria de la vifita que tomó el Dodor Zarate a dón Pedro de Pineda. 
Autos, fobre cierto libramiento que el Cabildo hizo al lürado lofeph dé

Abrego-. . ,
: Exccutoría,paraquelaciudádrionbmbrcLctfadoetifuturafucefsiom

Provifiron,y ordenanzas de los padres de la mancebía,
Provifion contra íuan de A vendañojfobrc qiiefio cntraíTe en él Cabildo,cílarf- 

do fufpenfo por ciertas condenaciones.
Tres papeles fimples, hó autorizados, que firvén dé memoria, los vnbs dentro de 

los otros , y  es elprimero la ley , fobre que los Regrdores no traten en manteni-
micntosi :

Cédula de informé,fobre las renunciaciones.
Treslado de provifion, para llevar ciertos teílinionios de los pleytos que fe avian 

apelado al Audiencia.
Rccaudos,para que ningún lutado de Toledo pueda fer prefo por deudas.
T :■ . r o I bmifsion,o GoílumLa Orvienanza primera,que difpóne,que fin embargo,que por bmiíi 

prc pretendan citar derogadas las ordenanzas/eari firmes,/ v^edeias.
9 ♦h .

iSiVME;



N V M E R O  XXV.
P R O V I S I O N E S ,  Y  OTROS R E C A V O O S SOBRE E L  NOMBRA-

miento de Procuradores de Cortes,y otras diferentes cofas.
. .

"P  Roviíion,fobre que les guarden fus previlegios a los Cavalleros Iarados,fobre los 
^  Procuradores de Cortes.

Compulforia, fobre que fedéteílimonioalos Cavalleros lurados, en razón de 
Procuradores de Cortes.

Provilió inferta la ley,fobre q el Procurador de Cortes no dé la fuerte a otro, lino 
quelaíirva.

■ Compulforia,parafacar teftimonio del concierto fecho éntrelosfeñores lurados,
Sebaftian de la Befares, y Chiiftoval de Caílro, dé la fu«rte de Procurador de Cor
tes que le cedió.

• Próviíion original,fobre que les guarden fus previlegios a los Caualleros lurados, 
fobre los Procuradores de Cortes.

Otra, para que vn Cavallero luradoaufentc en Corte,en negocios del Cabildo,
entre en ftiertc en las Cortes.

Otra, para que los Procuradores de Cortes, fean por fuertes, y que el que falierc 
vna vez,no entre en fuerte en doze años.

Acuerdo dd Cabildo délos Cavalleros Iurados,ufado, y guardado,que difpone 
ciertas ordenanzas, en razón del nombramiento de Procurador de Cortes, y entre 
ellas,que ha de pagar aoo.ducados para el arca del Cabildo.

Acuerdo del Cabildo de los Cavalleros lurados, y parecer de Letrados,cn que fe 
excluyó de la fuerte délas Cortes al feñor lurado Argádoña,pordever dineros a Se
villa,y no entráva en Cabildo,y aunque apeló a la Real Audiencia,fe deboivio.

Execütoria de la Real Audiencia, para que los Cavalleros Mayordomos del Ca
bildo délos leñores Iurados,no tenga ningunas conrilsiones,ni oficios de la ciudad. 

Ir» juren quando fe nombraren por tdes Mayordomos,y falieren elegidos.
Carta exccútoria original del Confejo, fobre ojue en la Diputación de millones 

fea vno de los CavallerosTurados Diputado.
Execütoria , fobre d  oficio de Alcalde del rio, que lo íéa vn año vn Cavalleroi

vn Cavalle
Veyntiquatro,y otro vn Cavallero jurado.

Teftiraonio,infei tos los autos de villa,y reviíla,fobre la afsiílencia de 
ro lürado en la Corte por Procurador mayor.

"Execütoria de la Real Audiencia ,  fobre que los prefos que prendieren los Gava- 
llcrosIuradDs en las rondas de fus collaciones, los Alguaziles de los Veyntequelos 
truxeren a la Cárcel,los eferivan ¿nías entradas della, quelos traen por mandado del 
feñor lurado que lo prendió*

' Execütoria de la Real AudienciOjfobre que én las fieílas,y regozijos aya Cavalle-
rps lurados en las quadrillas. ,' I jí lO; ¡

Carta mifiva del feñor Cardenal Zapata^eferita al Cabildo de los Cavalleros lüra- 
dós,fobre lacanoniz.icion del Santo Rey don Fernando, que fe acordó por el dicho
Cabildo fe entraífe en el Archiuo,año de 1527.* #

4

N V M E R O  XXVI.
I I

Del año de mil y feyfcientos y  treynta y  cincoi

N try  lado de la Real Piovifion, que fe defpadtó por fu Mageílad,y fu Real 
lejo de luíticia, infcrto en ella los autos d e viíta,y rcviílaj que fe pronunciaron,

fobre



.̂ 3 .
fobrc la licenda de coches que fe dio a los Cabildos, y perfonas que antes tenian li
cencia para los traer. Su data de la dicha proviíion en Madrid,en quinze de Setiem
bre,del año paffado de feyfcientos y treynta y quatro, que eílá firmada de don Eu
genio de Narbaéz y Villagrart, con vn teílimonio, facado por mandado de el dicho 
Real Coñfejo dé los dichos autos,a pedimiento de Alonfo de San Maitin,en noiñ= 
bre dclCabildo de lurados de Scvilla.Firmado,y fignado de luán Efpejo,Efcrivanó 
Real,y oficial mayor del oficio de don Gerónimo Nuñez de Leon^Eferivano de Ca 
mara. Fecha en catorce de Noviembre,de feyfcientos y treynta y quatró.

Vn teftimonio dcI acuerdo, proveydo por la ciudad en Lunes onze de lulio, de 
feyfcientos y treinta y  tres,ccrca de los lugares del afsiento de la comcdia,para que 
los tengan los lurados,como en los demas autos públicos.

Otro teftimonio de Gerónimo Médez de Acoftá, de acuerdo, proveydo en diez 
y fíete de Agoíto,de feyfcientos y treynta y trcs,fobré lá declaración del modo que
fe ha de tener en los dichos afsicntos.

Otro teftimonio del dicho Gerónimo Mendez cíe Acoftá, en que eftá inferto el 
ñuto proveydo por el Audiencia j fobre mandar a don Francifeo deHérreraMelga- 
ie)o,guarde la carta executoiia,fobi e proponer en pie.

Eítan regiftrados ellos papeies anee íuan Bautifta de Contreras,Éfcrivano pubÜ 
<co de Sevilla,en ochodeMayo, de léyfcienros y treynta y cincoj en el tercciolibro
<iel dicho año. • . _

, Otra provifion  ̂fobre que en las Diputaciones de los Fieles Executoics, y mata- 
dero,efquilmen los oficios,y no las perfonas,por fu antigüedad  ̂Eftá regiftrada en el 
i mifmo oficio, en el fegundo libro del dicho año de treynta y cinco, y en vn dia del
imes de Mar^o del dicho año.

Eftos papeles eftán en el legajo nuevo titulado, del año de mil y feyfcientos y  
treynta y cincodécho,y regiftrado por don Francifeo de Contreras y Vcga,Iuradoi 
y Mayordomo,que es del Cabildo de Iurados,cl dicho año.

Autos fechos en razón del lecebimiento del í  urado Andrés de Ortega Poncc,en 
que eftá vn a provifion de fu Mágcftad,fobre que fe cite al Cabildo para las iníbrmái 
dones que ha de dai-,y q no defpachc titulo en otra manera.

L E G A  j O S.

L E G A j O S  DE P L E Y T O S ,  D É  P E T I C I O N E S ,  CVEN TAS, Y
libros del Cabildo de ios feñores Iurados,los quales .aunque han fido viftos y hô  
jeados,y Ieydos,no parece aver en ellos cofa particular que fea de importancia.

4

$

LEgajo doblado,en quártiUa,de lá comiísiori deí eftado antiguo.
Otro legajo doblado en quartiUa,de fuplicas, y otros papelesy otros papeles de poca impor

tancia
Otro legajo de trcslados de cartas, y cédulas de fu Mágéñád al Cabildo de los fe-

ñOies lurados.
Otro legajo de papeles fueltos,que aviendolOs vifto,parece que no fon de impoí *

tanda.
O tío legajo pequeño de carta? depago,y libranea? de Cabildoi



.1

 ̂*
•. -

• t  ' “ V . V  u . p  • ‘  o /
• :  n . -

•  V  ^  . *  . ,  -'i*
^  ^ •  --• r ;  *.

'  ¡4 - 1 ^ ^  ^
*_.

• »_ *<' ^  *
.  _ >

I 4 # »
. f  •

’ ‘s»

* C '.  «

* / " « t
«*

i A

• K
f  . 

V , . J
.  4 <

'  :  ' > A  - V » »  ‘ ^  * ¿ 6 ^  ' '  ' •  '  -  ' ;

.  '  - .  t  ' -  • I *  >  V v ”  ^ «

• * ' •  - -  V2
VÍ.V.

- ^  • - '  . .

f c " - .  ’ _ ^ _ . '  -  ■ •■,

;

« .

1.

»  . r * r  *• • . ?« •

^  ^  I *

• n r - .

A .  i*

, «#•'
> , ;  •:

I  .
, r\

»• '
• é

“. . .  .* ,  f. .
r /  - * ' > '

,  * .  ' .  •  V  ' • M U - J  . ‘f . *  *■

: >
<V

•« »•

'  <

► ' ' V % , #
* .  * *»

« » ) . * • i ’
' •  ' Á• «' / \ <  s V * /

Í* r* a t » '

: ; . ? r  • ^ / S . r S - :  . '

íS'áígüíL;
i I

h : ‘, - ' r ' - '
' 4 ,

• \ Á i ' * / ¿ » ;  * ’
,  , '<  •-? ^ 

'• -^'
i ' -. ;

'■T^ v V ’ ^ - r V ' á

> '  f ^ i r  ^
. . •

: • >  . . •  - - , :
.} f ; ;

j k / -  ‘T ’ .  ^  . 4  .
. ^  ^ . * ' * r * i  »

| f  * »  •  •  ‘“Í
? v . , -  • • •  ;  ; . J r ^

-  - •  ' . '  -  .- ;  ,■ - : ■ .  • • T . - .  . - ^ • •- •-• • - . .  s  ' ,  ■ * (  .  ■•'•

■: ~  ■ -  ■ - .  - V '  ■ . 7 .  . • ' • ' . ,  • ^  ■ } W ‘: M / . - . - > . ' . . ■  -  '.• .- - ' i
'  - ■  . • V • T - , '  - ‘ , *. i( -< -  ' • • « ■  .  >  1 _ . “ - ;  - •

. ' . : * •  .  • *  ; i -  .  _K  • '  '  <►*»* • 4

'  •  * 1 . .  - k .  :> :v  r  j * .  ^  • '  * '  l*1 • - k .  ‘f-'‘i '  Í.* , i * «  1 «  -  .  -  • '  < '
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